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Redacción

Se regula de forma más amplía el derecho de
desistimiento en los contratos a distancia y los
contratos celebrados fuera del establecimiento

Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. (BOE núm. 76, de 28 de marzo de 2014)

 

Entre las nuevas obligaciones de información precontractual que asumen los empresarios están las 

de informar a los consumidores y usuarios de la existencia y las condiciones de los depósitos u 

otras garantías financieras que, en su caso, tengan que pagar o aportar a solicitud del empresario,

incluidas aquellas por las que se bloquee un importe en la tarjeta de crédito o débito del consumidor y

usuario. También deberán informar de la existencia de la garantía legal de conformidad de los bienes,

así como de la existencia y condiciones de los servicios posventa y de las garantías comerciales que

otorguen, en su caso. 

  

La ley regula igualmente los requisitos formales de los contratos a distancia y de los celebrados ...
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